
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2.023) 

Auto No.             319 
Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: Adriana Patricia Belálcazar  

Accionado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 

EL INSTITUTO COLOMBIANO PAR ALA 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES 

 Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00094-00 

 
 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión Civil 

Familia del Tribunal Superior de Buga, en sentencia del 27 de febrero de 2023, 

por medio de la cual confirma el fallo que el 12 de enero de 2023 profirió este 

Despacho judicial al interior de la presente acción constitucional. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

fegh 
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